RES. 3689/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007572, Ent. N° 5416/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la transferencia de $ 900.000.000 al Fideicomiso de Administración del Fondo de Infraestructura Metropolitana de Montevideo, con destino a la realización de obras de rehabilitación de pavimentos, veredas e infraestructura  logística del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por el Art. 157 de la Ley Nº 19.438, se encomendó a los Gobiernos Departamentales de Montevideo y Canelones la creación de un fideicomiso, con la finalidad de realizar obras de infraestructura viales, de transporte y de desarrollo logístico, siendo la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A (CONAFIN AFISA) la fiduciaria del mismo;

2) que, mediante Resolución Nº 2571/17 de fecha 15/06/017, el Intendente de Montevideo resolvió aprobar el texto del contrato de Fideicomiso a constituir por la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A. (CONAFIN AFISA), como fiduciario de los fondos nacionales previstos en el Programa de “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales” y la Intendencia de Montevideo en su calidad de fideicomitente y beneficiaria de dichos créditos;

3)  que dicho fideicomiso tendría por finalidad recibir y administrar los bienes fideicomitidos, para financiar y contratar la elaboración de los anteproyectos y proyectos ejecutivos, la construcción de obras de infraestructura viales, de transporte y de desarrollo logístico y obras complementarias, presentadas por la Intendencia de Montevideo y aprobadas por O.P.P. y el M.E.F., pudiéndose modificar y ampliar el elenco de obras a llevarse a cabo;

4) que  la fiduciaria, entre otras obligaciones, realizaría los llamados y contratación de las empresas, gestionaría los pagos a los contratistas conforme certificados de avance de obra emitidos por la fideicomitente, obligándose asimismo a rendir cuentas en la forma que se indica.  Asimismo percibiría honorarios  del 1,7% más I.V.A. sobre los desembolsos del fiduciario conforme a la ejecución de las obras y/o servicios, con un mínimo mensual de U$S 22.000, más I.V.A.; 
5) que con fecha 28/06/017 se suscribió el correspondiente contrato de Fideicomiso, estableciéndose un plazo de vigencia de 30 años; 

6) que por Resolución Nº 4727/17 de fecha 24/10/017, el Intendente de Montevideo resolvió aprobar una modificación del contrato, contando con la previa conformidad del M.E.F. y de la O.P.P., a los efectos de permitir también la incorporación de fondos propios de la Intendencia para la realización de otras obras viales, de infraestructura urbana y de servicios, de vital importancia para la complementación o ampliación de las realizadas a través del referido contrato; la modificación contractual relacionada se firmó con  fecha 1º/11/017;
7) que por Resolución Nº 5106/17, de fecha 15/11/017, el Intendente de Montevideo, en el marco de la Resolución mencionada en el Resultando anterior, resolvió transferir al Fideicomiso de Administración del Fondo de Infraestructura Metropolitana de Montevideo, la suma de                                    $ 500.000.000, con destino a la realización de obras complementarias de rehabilitación de pavimentos, asfálticos y de hormigón, y la implantación y/o renovación de la demarcación de red vial del Departamento de Montevideo, siendo el objetivo de dicha transferencia la realización de inversiones que permitan una utilización más segura y fluida de la red vial del Departamento;

8) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 6/12/017, observó  todos los gastos que deriven del Fideicomiso de Administración del Fondo de Infraestructura Metropolitana de Montevideo, al igual que la transferencia dispuesta por la Resolución relacionada en el Resultando anterior, en virtud de que: 
15.1) lo dispuesto en el Art. 157 de Ley 19.438 (Resultando 4), constituye una excepción de rango legal a los procedimientos de contratación establecidos en el T.O.C.A.F.;
15.2) al encontrarse el contrato de Fideicomiso ya firmado y perfeccionado, se ha configurado principio de ejecución, contraviniéndose las previsiones del Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; y
15.3) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable conforme a  lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
9) que mediante Resolución Nº 5780/17, de fecha 19/12/017, el Ejecutivo Departamental reiteró la transferencia de fondos observada; habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal de Cuentas por Resolución N° 651/18 de fecha 21/2/18;
10) que en la oportunidad, por Resolución N° 5011/18 del  29/10/18, el Intendente resuelve transferir al  Fideicomiso de Administración del Fondo de Infraestructura Metropolitana de Montevideo, aprobado por Resolución N° 2571/17, la suma de hasta $ 900.000.000 con destino a la realización de obras de rehabilitación de pavimentos, veredas e infraestructura  logística del Departamento de Montevideo;
11) que constan imputaciones definitivas nos.  309818, 309819, 309820, 309821 y 309822, realizadas con cargo a rubro sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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